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Oihana Gallo San Román, parlamentaria foral adscrita al grupo parlamentario EH Bildu Nafarroa, al amparo de lo establecido en el Reglamento de la Cámara, realiza al Departamento de Educación del Gobierno de Navarra las siguientes preguntas para su respuesta escrita:
En Navarra, el Decreto Foral 72/2021 y la Orden Foral 120/2024 regulan la coeducación. Esa normativa concreta el Plan de Coeducación que se aplica en todos los centros educativos sustentados con recursos públicos.
Sobre dicho plan, se estructura el programa SKOLAE como una propuesta de formación y acompañamiento de los centros educativos para su transformación.
Desde su pilotaje en el 2017-18 y su posterior implementación el programa ha ampliado, han surgido nuevas necesidades, se ha complejizado su estructura y ampliado año tras año el número de centros y profesorado involucrado en la formación. SKOLAE es un programa de obligado cumplimiento para todos los centros educativos sostenidos con fondos públicos.
Por todo lo expuesto, formula para su respuesta por escrito las siguientes preguntas:
EN RELACIÓN A LA REALIZACIÓN DE LAS LÍNEAS ESTRATÉGICAS MARCADAS EN LA OF 120/2024 DE 24 DE DICIEMBRE
1. ¿Cuántas de las líneas estratégicas que establece la Orden Foral 120/2024 del 24 de diciembre se están llevando a cabo?
A. Formación en coeducación para todo el profesorado, elaboración de recursos y acompañamiento para la comunidad educativa.
1. Los recursos generados para el programa SKOLAE se elaboraron en el año 2016. ¿Se han actualizado estos recursos? ¿Se han adaptado a etapas y/o modelos con características específicas?
2. Formar a personal no docente en coeducación, en concreto a las Especialistas en Apoyo Educativo, tanto de centros ordinarios, como específicos de Educación Especial. ¿Cómo se está llevando a cabo este punto?
3. ¿Cómo se está llevando a cabo la formación a las familias de los centros que están desarrollando el programa y lo solicitan?
4. ¿Cómo se está llevando a cabo en los centros el acompañamiento en la implementación de sus planes de coeducación?
B. Formación en coeducación y coordinación con otros servicios, para integrar esta perspectiva en todos los documentos, decisiones y actuaciones de la Administración Educativa.
5. ¿Qué actuaciones se están llevando a cabo actualmente con la Inspección Educativa de las que se marcan en la Orden Foral? ¿Qué servicios han recibido formación en coeducación en el Departamento de Educación? 
C. Consolidación de la identidad coeducadora en el centro e impulso de la transversalidad coeducativa en otros programas.
6. ¿Cómo hace el seguimiento de la actualización e implementación del Plan de Identidad Coeducadora conforme a la normativa una vez finalizada la formación obligatoria?
EN RELACIÓN AL PERSONAL DE LAS TUTORÍAS SKOLAE
7. Desde que empezó la formación del profesorado del curso actual, hace ya ocho meses, el personal de las tutorías SKOLAE no ha cobrado por la labor que ejerce. ¿A qué es debido?
EN RELACIÓN AL PERSONAL DEL NEGOCIADO COEDUCACIÓN
8. La plantilla del Negociado de Coeducación no se ha ampliado desde el inicio de la implantación del programa. ¿Por qué no se produce esa ampliación de personal en el Negociado en proporción a la magnitud del programa teniendo en cuenta que el personal del Negociado de Coeducación es quien asesora, forma y sigue los procesos de implementación coeducativa en los centros escolares?
9. En 2025 ha tenido lugar la dimisión de dos jefas de negociado. ¿A qué ha sido debido? ¿Por qué no se prolonga la permanencia? Teniendo en cuenta que el equipo es, ya de por sí, reducido, ¿por qué no se producen sustituciones de bajas?
10. El II Plan de Acción contra la violencia hacia las mujeres establece en su Plan Sectorial de Educación medidas que se ejecutarán entre 2026 y 2030. Entre ellas se nombraban promover normas escolares contra la violencia sexual y ciberviolencia, programas educativos para la construcción de otro modelo de masculinidad y nuevos materiales didácticos no sexistas que generen relaciones personales y sexo-afectivas no violentas, libres, autónomas e igualitarias en línea con el Programa SKOLAE. ¿Quién se va a encargar de esta labor?
En Iruñea/Pamplona, a 7 de mayo de 2026
La Parlamentaria Foral: Oihana Gallo San Román
